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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. 
Nombre de la 
persona 
solicitante: 

C. Aurora Zepeda 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

11/03/2024 

c. 
Medio de 
ingreso: 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. 
Folio de la 
PNT: 

330031424001224 

e. 
Folio interno 
asignado: 

UT/24/01151 

f. 
Información 
solicitada: 

“Solicito al Órgano Interno de Control del INE copia de los oficios 
enviados por las y los consejeros a esa área, solicitando información 
sobre la entrega del bono electoral es decir, la compensación otorgada 
por el artículo 67 FRACCIÓN XVII, DEL ESTATUTO DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL Y DEL PERSONAL DE LA 
RAMA ADMINISTRATIVA, EN LO CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOCALES CONCURRENTE 
2023-2024, así como las respuestas que remitió el OIC a las 
consejerías que plantearon dudas sobre el tema:” (Sic) 

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

11/03/2024 

Órgano Interno de Control (OIC) 
 

 

h. 
Motivo de la 
ampliación:  

El área OIC solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 11/03/2024 

Fecha para entregar 
información pública: 

22/03/2024 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

19/03/2024 

Días transcurridos a 
partir del turno y hasta la 
sesión del Comité: 

10 

Fecha en la que solicita 
ampliación 

19/03/2024 

Días solicitados  10 
 
 
 

i. Justificación 

El área OIC solicita la ampliación debido a la complejidad de la solicitud 
es necesario realizar una búsqueda exhaustiva de la información en los 
archivos físicos y electrónicos con los que cuenta, lo que implica una 
inversión de tiempo mayor a lo convencional. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

j. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),   
EN SU CASO:  

El área OIC deberá emitir respuesta a más tardar al día hábil siguiente 
de la notificación del presente acuerdo. 


